
 ///son (Chubut), 26 de Agosto  de 2013

Dictamen Nro. 011-2013 CF

Señor Presidente:

Ref.: Expte. Nro. 32.865/2013-INSTITUTO DE SEGURIDAD

SOCIAL Y SEGUROS -R/ANT. CONC. PRIV. DE PRECIOS N°| 05/13

REMODELACION Y AMPLIACION NUCLEO SANITARIO Y

DEPOSITO DE GRUPO ELECTROGENO COMPLEJO PUCON PAI

PARQUE NACIONAL LOS ALERCES (EXPTE. N| 2105/13)”.

Me concede  vista del  presente y al respecto tengo para mí:

a) Que a fs. 769 se ha expedido el Servicio Jurídico de

nuestro Tribunal de Cuentas y que habré  de COMP|ARTIR.

b) Que a fs.  764/765 se adjunta proyecto de

resolutorio de adjudicación, que contiene la imputación del monto a

ejecutar por la presente contratación, a SATISFACCION, tanto en lo

referido al “quantum” como a la naturaleza del Gasto. Luce en tal

proyecto, la intervención de la Asesoría Legal del Organismo Licitante

.

                      Entonces, NADA he de observar al presente trámite de

adquisición y he de PROPICIAR  que el presente prosiga su  trámite

de estilo.

                   Es mi dictamen.

Cr. Alejandro CARRASCO
Contador Fiscal


